


Institución Universitaria
Bellas Artes y Ciencias de Bolívar



MARCO LEGAL

La Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, Unibac, fue
fundada por el Gobierno Departamental en 1889 como Instituto Musical y
en 1891 se crea la Academia de Bellas Artes de Bolívar y ambas se
fusionan en una sola entidad.

Mediante Ordenanza No. 035 de 1990, es creada como Establecimiento
Público de orden Departamental, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio independiente, para impartir programas
de educación superior, su razón social modificada mediante Ordenanza 16
de 2008.

Es aprobada como Institución Universitaria por el Ministerio de Educación
Nacional el 23 de noviembre del año 2000 e inicia labores formativas
profesionales en agosto de 2001.

En marzo de 2021 el Ministerio de Educación Nacional otorga Acreditación
de Alta Calidad al Programa de Música de Unibac.



Formar profesionales integrales, con espíritu reflexivo, investigativo y
participativo, con proyección cultural y social, para que mediante la
aprehensión y transformación estética de la realidad contribuyan con el
desarrollo regional.

Proyectar al 2029 la riqueza del patrimonio artístico, científico y cultural
Caribe a los ciudadanos del mundo, liderando las transformaciones
culturales que se generan desde la educación superior.

MISIÓN

VISIÓN



1. Estado de ejecución de los programas, proyectos y plan de acción sectorial y su avance en el

cumplimiento de las metas fijadas en el plan de desarrollo, 2024 –2027, “Bolívar me enamora”, de

conformidad con los indicadores de resultado a 30 de septiembre de 2024.

2. Incidencia en el presupuesto de la vigencia actual de acuerdo a su ejecución hasta el 30 de

septiembre de 2024, de los programas, proyectos y plan de acción sectorial precitados en el punto

anterior, haciendo mención de la asignación inicial, incorporaciones o adiciones, asignación final,

recursos comprometidos, imputados, y saldos.

3. Si la secretaría o sector ha ejecutado recursos de regalías o de asignaciones diferentes, ¿en qué

estado se encuentra la debida ejecución de estos proyectos y recursos? Presentar informe detallado.

4. ¿Cuál es la asignación presupuestal para el año 2025?

CUESTIONARIO



4.1 Cuál es el origen de los recursos y su Participación (ingresos corrientes de libre destinación,

transferencias o recursos destinados al servicio de la deuda)?

4.2 Cuánto es el total del gasto de funcionamiento y qué porcentaje representa sobre el total de los

recursos disponibles?

4.3 Cuál es el total de inversión y qué porcentaje representa sobre el total de los recursos?

4.4 Cuáles son las principales líneas o proyectos de inversión y cómo se desagrega el presupuesto

de inversión?

4.5 Existen recursos asignados al servicio de la deuda, y de ser así, cuál es su monto y participación

en el presupuesto de su cartera.

5. De acuerdo con el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI y el Marco Fiscal de mediano plazo

¿Cómo la dependencia que usted dignamente dirige materializará las ejecuciones de proyectos, en la

vigencia 2025?

CUESTIONARIO



1. Estado de ejecución de los programas, proyectos y plan de acción sectorial y su avance en

el cumplimiento de las metas fijadas en el plan de desarrollo, 2024 –2027, “Bolívar me

enamora”, de conformidad con los indicadores de resultado a 30 de septiembre de 2024.

Desarrollo

Línea Estratégicas
Programas 

Personalizados

Subprogramas 

Personalizados
Programa Indicador de Producto

Línea Base 

Producto

Meta Producto 

Cuatrenio
Proyecto Resultado a 30 Sep.

Bolívar Mejor en Justicia 

Social: Cierre de brechas 

y calidad de vida para 

todos

Bolívar Mejor en  

Educación integral

Bolívar Mejor en Calidad y 

fomento de la educación 

superior

Calidad y fomento de la 

educación superior (Bolívar 

mejor en calidad y cobertura 

en educación superior)

220207200 (Sedes  de instituciones de 
educación  superior mejoradas)

2 3

Rehabilitación Infraestructural de 

la Universidad de Bellas Artes y 

Ciencias de Bolívar (Unibac) en 

Matuna

25%

220206608 (Programas académicos en 
condiciones para expedición de registro 
calificado)

6 7

Creación de una nueva opción 

educativa semipresencial en 

Administración Turística y del 

Patrimonio para todos los 

municipios del departamento

10%

220206607 (Instituciones de educación 
superior con procesos radicados para 
acreditación institucional ante el Consejo 
Nacional de Acreditación)

0 1

Acreditación Institucional de la 

Institución Universitaria Bellas 

Artes y Ciencias de Bolívar

10%

220206605 (Programas académicos con 
acreditación de alta calidad Evaluados)

1 3

Acreditación de dos programas 

académicos adicionales para 

Unibac:
50% y 50%

Bolívar Mejor en Justicia 

Social: Cierre de brechas 

y calidad de vida para 

todos

Bolívar mejor en Arte, 

Cultura y Patrimonio

Bolivar Mejor en Arte y 

cultura

Servicio de educación informal 

en áreas artísticas y culturales  

(Bolívar mejor en innovación y 

cultura)

3301087: Servicio de educación informal 
en áreas artísticas y culturales

8206 8698

Ampliación de la Cobertura de los 

Programas de Proyección Social de 

Unibac
14%



Desarrollo

2. Incidencia en el presupuesto de la vigencia actual de acuerdo a su ejecución hasta el 30 de

septiembre de 2024, de los programas, proyectos y plan de acción sectorial precitados en el punto

anterior, haciendo mención de la asignación inicial, incorporaciones o adiciones, asignación final,

recursos comprometidos, imputados, y saldos.

Proyectos Descripción Asignación inicial 
Ejecución 

septiembre 30

Rehabilitación Infraestructural de la 
Universidad de Bellas Artes y Ciencias de 
Bolívar (Unibac) en Matuna

Coordinación de 
proyectos 

$                     32.700.000
$                                32.487.000

 $                         150.000.000

Creación de una nueva opción educativa 
semipresencial en Administración Turística 
y del Patrimonio para todos los municipios 
del departamento.

Desarrollo 
Institucional $                  702.000.000 $                               36.000.000

Acreditación Institucional de la Institución 
Universitaria Bellas Artes y Ciencias de 
Bolívar.

Desarrollo 
Institucional 

$                  702.000.000 $ 86.870.000

Acreditación en alta calidad del programa 
de Artes Plásticas

Sueldo Personal 
Docente Artes 
Plásticas 

$                  246.766.769 $                            155.859.772

Acreditación en alta calidad del programa 
de Artes Escénicas

Sueldo Personal 
Docente Artes 
Escénicas 

$                   271.443.471 $                            186.104.985

Ampliación de la Cobertura de los 
Programas de Proyección Social de Unibac

Prodesarrollo 
Departamental 

$               4.401.153.091 $                         1.387.533.415

 Gestionado a manera de donación: diseño eléctrico, diseño Hidráulico sanitario, diseño de voz y datos, diseño de 

transporte vertical, diseño de aires acondicionados, diseño de red de gas



Desarrollo

3. Si la Institución Universitaria ha ejecutado recursos de regalías o de asignaciones 

diferentes, ¿en qué estado se encuentra la debida ejecución de estos proyectos y 

recursos? Presentar informe detallado.

RTA. Durante el presente periodo no se han ejecutado proyectos financiados con 

recursos de regalías.

4. ¿Cuál es la asignación presupuestal para el año 2025?

Es la suma de $44.197.000.000.



Desarrollo

4.1 Cuál es el origen de los recursos y su Participación (ingresos corrientes de libre 

destinación, transferencias o recursos destinados al servicio de la deuda)?

PROYECTO DE PRESUPUESTO VIGENCIA 2025

Origen Nombre Valor %

ICLD Aportes de Ley 30 de 1992 : $ 8.962.000.000. Son el 20% del ppto.

Estampilla Prodesarrollo Deptal : $ 4.467.000.000. Son el 12% del ppto

Estampilla Procultura Deptal : $ 5.276.000.000. Son el 10% del ppto

TOTAL 42% del ppto.

CARTERA

Depto Aportes y estamp por cobrar : $12.062.048.562. Son el 12% del ppto.

Depto Estampillas por cobrar : $  8.407.123.275. Son el 10% del ppto.

TOTAL 22% del ppto.

(Esta última cifra, es asumiendo que el Departamento realice x giros antes de finalizar la 

vigencia actual).



Desarrollo

4.2 Cuánto es el total del gasto de funcionamiento y qué porcentaje representa sobre el total

de los recursos disponibles?

Gastos de funcionamiento ascienden a: $18.319.338.

Equivalen al 41% del presupuesto proyectado.

4.3 Cuál es el total de inversión y qué porcentaje representa sobre el total de los recursos?

Gastos de inversión ascienden a: $25.865.354.662

Equivalen al 59% del presupuesto proyectado.



Desarrollo

4.4 Cuáles son las principales líneas o proyectos de inversión y cómo se desagrega el

presupuesto de inversión?

Código Presupuestal Descripción Fuente Apropiación Inicial

2.3.2.02.02.008-0113 Investigación-CIDESBAC Recursos Propios $             418.169.934 

2.3.2.02.02.008-0114
Mantenimiento, reparación 
y construcciones 
académicas

Recursos Propios $             324.000.000 

2.3.2.02.02.009-0129 Desarrollo Institucional Recursos Propios $             702.000.000 

2.3.2.02.02.009-0130
Investigación-CIDESBAC -
Servicios de artes y eventos 
culturales

Recursos Propios $           1.620.000.000 

2.3.2.02.01.003-0097
Material Didáctico (General, 
Bibliog, etc.)

Recursos Propios $               42.510.000 

2.3.2.02.01.003-0100
Compra de equipos -
Instrumentos musicales

Recursos Propios $             108.000.000 

2.3.2.02.02.009-0122 Proyección Social Recursos Propios $                64.800.000



Desarrollo

4.5 Existen recursos asignados al servicio de la deuda, y de ser así, cuál es su monto y

participación en el presupuesto de su cartera.

No existe deuda pública en Unibac.

5. De acuerdo con el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI y el Marco Fiscal de mediano

plazo ¿Cómo la dependencia que usted dignamente dirige materializará las ejecuciones de

proyectos, en la vigencia 2025?

La dependencia se encuentra preparada para llevar a cabo las proyecciones del POAI en la

vigencia 2025, a través de una planificación estratégica, una gestión eficiente de los recursos

financieros, y un monitoreo constante. Sin embargo, la materialización final de estas iniciativas

dependerá de la disponibilidad y la asignación oportuna de los recursos proyectados, que a la

fecha no están totalmente garantizados.




